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BOLETÍN OFICIAL 
^B¡ERÑÓ~DEL~DR JÓAQÜíN CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA  

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY N.° 204-

El Senado y Cámara de Diputado» de la 1‘i'oviueia
de Salta, sanciona» con fiierea de LEV:.
Art. l.°—Desde la promulgación de ésta

 Ley habrá un periódico que se denominará
BOLETÍN OÉljDfAL/ cuya publicación Se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go-

 üerno.
 Art, 2.o—Se insertarán en éste boletín:

l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
S.o—Todos los decretos ó resoluciones del
Poder Ejecutivo.
3.0—Todas las'sentencias definitivas e inter-
locutorias de los Tribunales de Justicia.
También se insertaran bajo pena de nulidad,
las citaciones por edictos, avisos de remates,
y en general todo acto o documento que'per
leyes requiera publicidad,'

Art. 3.o—Los subsecretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras
Legislativas y dé los Tribunales de Justicia-
y los Jefes de oficina, pasarán .diariamente
a la dirección del periódico oficial', copia le
galizada de los actos o documentos a que se
refiere el artículo anterior.

Art. 4.a—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, sé tendrán por •auténticas; y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la
Provincia.      

Art. 5.0—En el archivo general de .la
Provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos .o-más ejemplares dél
BOLETÍN OFICIAL, para que ■ puedan ser-
compulsadas sus publicaciones,' toda vez que
se suscite duda a su respecto.

Art. 6.o—Todos los gastos que ocasione
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,o—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de4908
FÉLIX USANDÍVARAS

JUAN B. GUDIÑO     S. de ia C. de D. D.
DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

Salta, .Agosto 14 de 1908
  Téngase por ley de la provincia, cúmplase,

■ ■eomu’ñíqnese, publíquAse y-dése ál Éí Oficial.
LINARES

SANTIAGO M. LÓPEZ

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

■Recurso de sobreseimiento in
terpuesto por don Waldino
Riarte y prescripción-opuesta.,
por Federico E-.Sosa, Samuel
Caprini Egües y Saturnino
Saravia en-el juicio por fal
sificación de títulos de la, fin
ca «Ñunguaso» 2® cuerpo
Jueces: Doctores Lopes Do-
mingues Cor nejo y Centurión

Salta, Setiembre 16 de 1919.
Y Vistos:—Los recursos de

apelación interpuestos por los
Sres. Defensores Dres. Juan Jo
sé Castellanos y Carlos Serrey
de los procesados Waldino Riar
te, el primero y Federico Sosa,
Samuel Caprini Egües'y Saturni
no Saravia, el segundo, del au
to del señor Juez instructor de
negatorio del pedido dé sobre
seimiento y excepción de pres
cripción, respectivamente opues-
tospor los referidos letrados; oido
el señor Fiscal General ad-hoc.
Doctor Alvarez Tamayo, y  

   considerando:
Io—Que aún cuando la excep

ción de prescripción es invocada
solo por Federico Sosa, Samuel
Caprini Egües y Saturnino Sara
via, e interpuesto con posterio
ridad, al pedido de sobresei-
*miento definitivo para Riarte, el
Tribunal debe tratar preferente
mente esta excepción por que es
de orden público y según se re
suelva sobré ella habrá llegado
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el; momento de. -ocuparse del
  pedido;de .sobreseimiento; Poco

   impói’táqúe uno de' los procesa-  
dosno seacoja.a dicha excepción,
porque por su carácter' de orden  
público'corresponde serdeclara-
.da de oficio y en cualquier está- 
do de la. causa, Como muy • acer- 
tadamente, lo hace notar el señor
Fiscal General, en su erudito,
dictámende fs. '178, consideran
do .VIII. ‘Saturnino Sará-via,
■también ha- invocad;©-' la^pres
cripción, pero éste'sujetó solo ha
prestado declaración- cómo' testi
go a. fs. 71 vta. con fecha-21 de
Junio de .1918, no tiene.por con
siguiente 'declaración indágate-

   ría.                
' 2°—Que para negar’ haberse

operado la prescripción, él Sr. '
  Juez Instructor . como él Sr. Fis-
  cal General’ expresan tratarse de

luí complot: ñó ■habiendo traiis.-
currido aún el término, de diez

   años'desde que.. sexreal izara ,.eí
último acto delictuoso, atenta' la .

  calificación hecha. en.,el auto de
prisión preventiva, corriente a fs,
185, sobre el delito', que motiva
ésta causa.-.Este auto ha sido ...
confirmado con fecha ;2f de Ma
yó del año en curso, en lo que
ala prisión prevéntiva s,e‘refie
re, es decir, a legalizar la situa
ción de úna detención prolqn-

  gada, que no'autoriza la ley sino
  dentro dé ciertos términos, pero

no; por los.fundamentos ’ del mis
mo auto, como parece compren
derlo él Inferior, por que eso. no
ja ha. dicho él Tribunal. La pin-  
sión preventiva no tiene otro
alcance que justificar' la priva

ción de libertad mientras se prac-  
tique él sumario, .es el acto judi
cial que convierte en rol dépro-

' cesado a la persona detenida, y
para eso - basta-' que halla sémi     
plena, prueba de un. delito e indi-
cios a juicio del-Juez para creer  
al detenido; responsable' del
hecho una: vez prestada la  
indagatoria o . negándose . a
prest^rlaA-Art. 324-deí C. de B..

■Crim.—El auto de' prisión pre-’      ’
ventivá es -reformábjé de yofició,
y la-, calificación qué en’ él sé:
haga dél delito, puede \_ser am-'     T
pliada después en cualquier sen
tido o modificada; según ios: núe-
vos elementos de juicio 'que    
aporte, la investigación, hasta la
calificación definitiva que sobre
viene ál dictar sentencia. Por eso>    
cuando, el Tribunal-confirma el    

. auto de prisión preventiva sin  
hacer constar expresamente, qué   

' ;le fué por sus-fundamentos,' ’há
 de entenderse que -se refiereúni-
  caménte én cuanto ordena ésh      -■

prisión,’y: decreta embarguen-1qs
  bienes como lo dice a fs. 203.’    
  ■ ’3?—Que establecido eValcancé  
  del. au to referido’, deben estu-
  diarse los diversos actos realiza-  
d.bs por los prevenidos tendí en- -
.tes. a un'fin determinado para   
constatar la existencia del com
plot; según resulten.la relaciones
de sus actos; tocia vez que dicho

  complot, hahecho improceden
te'la prescripción.    
- Los diversos actos realizados
por los presuntos completados    
deben guardar necesariamente  
una unidad de fin, cierta, armonía   .
entre ellos, de. manera que aún-.
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que en apariencia sean aislados,
manténgan su vinculación secre
ta de unidad, para de esta ma
nera poder conseguir el objeto
propuesto.

..La falsificación de los títulos'
de «-Nutiguazo» tiene su origen
en una supuesta merced que el
Gobierno de Bolivia le había
acordado a Evaristo Cazazola,
Comandante efectivo del Ejérci
to, en 12 de Diciembre de 1869.

  El 8 de Marzo de 1876, Caza-
s   zola vende esas- tierras a José

  María Oviedo por tres mil pesos
de' a ocho reales, operación efec
tuada por ante el- Alcalde Parro
quial del Cantón de Caisa, Pro
vincia de Salinas, don. Manuel
José Peinado.---El 17 de Enero
de 1883- en Yacuiba Oviedo
vende a Artidorio Balverdi, di-
chas tierras por cuatro mil seis---
cientos pesos prometido Balver
di no alegar dolo, fraude ni mala
fé, y esta. venta se eleva a es
critura pública el 18 del mismo
por ante el Alcalde Parroquial
de Yacuiba, Capital de la Pro
vincia del Gran Chaco don Ja-
cinto Delfín. En 23 de Octubre

  de 1885, Artidorio Balverdi, ven
de a- Nicanor Galarza las mis-

,   mas por cuatro mil cien pesos y
ochenta cabezas de ganado va
cuno de un año arriba, Galarza
acepta y advierte no haber dolo

  ni fraude (fs. 10). Esta vén-
 -c\ se hace por contrató privado
que se eleva a escritura el 21 de

  Diciembre de-1885 por ante “el
Alcalde Parroquial Silvestre,
Araoz, (folio 12). /-

En 30 de Marzo de . 1893. Ga-

larza confiere poder, a José M.  
Molina para que gestione del se-  
ñor Prefectura de Tarija y Su-  
prerao Gobierno, la aprobación  
de la posesión que' tiene sobre  
las tierras (fs. 13); en -Mayo 10
de 1893 Molina pide esto ]o que  

  consigue, mandándose. inscribir  
los títulos en el libro de Colonias    
y en 3 de Junio de 1894 el Go-  
bienio aprueba (fs. 1.6). Én ocho  
de Marzo de 1906 Galarza por  
ante Arturo Pacheco Juez Insv  
tructor de Lagunillas, Capital de  

  la Provincia de^Cordilleras, con-  
fiere poder especial a Isidoro Ga-  
mes para que se presente ante  

. autoridad competente de Tarija,  
y pida protocolización de esos  
títulos ante un.Notario de alli,  
(fs. 17) lo que se Ordena el 20 de  
Abril de 1906 en la notariá que  
la- parte ocurra, indicándose al  
Notario Domingo Dolz, aquien  
se- le pasan las escrituras (fs. 19).  

En 18 de Diciembre de 1906.—
Waldino „Riarte pide informe al  
Receptor sobre. si la propiedad  
Nunguazu adenda impuestos. En  
.19 de Diciembre de 1906, Federi
co Sosa diciendo Ser apoderado de  
Nicanor Galarza para vender a Emi-  

- lio Araoz la finca Nunguazu' pide  
al Juez que el título que adjunta y
otorgado por- autoridad boliviana y  
legalizado en forma según lo afir-  
ma se protocolice en la Escribanía  
de' Riarte, ordenándolo asi el Juez  
'en 20 de Diciembre ’ de 1906, el  
21. del .mismo Riarte da cumplí-  
miento haciendo 'constar las en-  
wendadurás y errores de la escri
tura (fs. 22 v.) .  

.En 9 dé Agosto- de 1906 ..en
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Campó Duraird, Departamento de
Oran ante el-Juez .de Paz-propie-^
Jarío- Benedicto Leytes. y testigos
Saturnino Saravia y Samuel. Qa--
prini Egües, don Nicanor Galarza
confiere poder a Federico Sosa, pa
ra elevar a escritura" pública lag
venta de esas .tierras,a favor de  
Emilio . Araoz, cuyo poder proto
coliza .Riarte el r.8 ele Diciembre
del mismo año. (1906). En él re
ferido lugar y ante, el mismo Juez
y testigos, Emilio Ayaoz confier  
poder especial a Manuel ’Quijano
para que acepte la-venta y. este po
der también protocoliza Riarte el
26. de -Diciembre-de, 1906 (fojas
2 4.v, adelante).

En iguatfech’a,' por ante. Riarte
:Se eleva a . escritura pública la
venta de Galarza a Araoz, -repren-
tado como queda dicho por Sosa y '
Quijano, la venta..es hecha-. por-
doce mil . pesos , (fs. 24), En 26
de Diciembre de . 1.908., por
ante el Escribano Ernesto Guibert
•y testigo Leonardo Neo y Cipria- •
no Blasco, don Emilio Araoz con
fiere poder especial a Benedicto
Leytés para que firme- escritura de
venta de.esas tierras a favor de Sa
turnino Saravia, lo que hace el

  3,1 de. Diciembre ;del mismo año,
y ante el- mismo Escribano" ya ex
presado.       

Esta venta se. realiza por veinti
cinco mil pesos, (fs. 36).  

En 15 de - Junio de mil nove
cientos diez ante a!.Escribano Gui-
ger y los testigos Manuel L. Saü-

  chez y Mariano L. Clemente, don
Saturnino Saravia confiere poder
especial a Juan Arreguivde la Capi-

 tal Federal,.para que venda Nun-

guazu a don juán Chióssone (fs. 43
v.) por ciento setenta,}' cinco mil pe
sos, lo que se hace por ante el Escri
bano Antonio O. -Triarte en 30.de
Junio de 1910 (fs. 42-48).  

•En. 3 de Setiembre de 1910,-
ante el mismo Escribano ^Chiosso-
ne confiere poder a .Manuel; L-  
Sánchez, para que solicite en Salta

 la protocolización'en . un registró"
de contratos públicos la escritura
de venta a,.su favor de Nunguazü,
y.el 20 del mismo.mes y año Sán
chez pide se protocolice en el regis-.; 

-tro del escribano Guibert, lo qué
ordena el Juez por auto de 21 de
Setiembre de 1910 y se. verifica
el. 22 (fs. 52).

En 7 de Qctubre de 1910 Chio-."
soné vende a la Sociedad Efues-.  
to " A. Eringe y. J? Bou la. "finca 
ffNunguazu» representados aque
llos por el-socio -Alfredo Hirsch;
es IJseriban.0 en. esta operación el  
Sr. Mario . Ño varo-y se hace por
quinientos cuarenta, y nueve mil 
Ochocientos cincuenta y siete pesos

. con diez y .siete centavos,
Finalmente en Octubre de 1910.

Hirsch pide al .Juez dé Salta- se
■protocolice, esta - venta- en el Re
gistro del Escribano-do tí Santos
2° .Mendoza que se ordena el .'22
d el mismo, d ando. cqnipl irniento
dicho Escribano e-í bchó dé'^No-
yiembre de 191 o (pág-; 58 v.)-(cons
tancias todas estas tomadas de los
respectivos títulos que figuran en
el primer cuerpo del juicio civil
que ha. sido remitido' por la Su
ma Corte de Justicia Nacional).,
. Tales son .a grandes rasgüs' .los
antecedentes-de los títulos .falsbS y
yence allí de úñá “ manera inequí-

venta..es
30.de
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voca los diversos actos realizados
por los procesados.

«Hay crimines’, dice Pacheco, ‘
cpíe se conciertan y se efectúan
por más dé una persona; o por
úécesidád o por acaso, suele
suceder, que no sea uno solo autor,
sino que varios individuos hayan .
concurrido a-idearle, a prepararle,
'á consumarle, más sea Jo que
quiera de esta división, el hecho és.
que hay'delitos individuales y de
litos comunes a varias personase

Pues bien, para estos últimos
delitos, es menester que haya al
gunos pasos, algunos grados más,
qiie-los.que se habían indicado an-

  tés, -no en cada’uno de'Jo que co-
méten, sino en la relación en el
acuerdo de los unosmón los otros.

Para que dos. ó más personas
Concurran de 'consumo 'a cual-

 quier acto, necesitan sin duda
    que uno lo proponga y otro lo

  ácépte, que haya úna invitación,
que, "haya resolución, que haya

   concierto:.    
Lo que'eii el delito individual es

"el pensamiento y la determinación,
"en ;el delito colectivo es la propues
ta !de uno y el acuerdo de los res
tan tés», t. i° pág; roí.

El 'art. 25 del C. Penal dice;
  «Si 'dos o más individuos resuel
ven • cometer un delito bajó pro-

   -mesa de 'auxilio recíproco etc.», y .
el Dr.- Rivarola comentando el
'mismo en la pág. 247 dé su obra
C- Penal, T. I (Exposición y Crí
tica) 'expone: «lo que constituye

 el complot, según el art.. '-25 es el
  acuerdo de dos o, más individuos
  en cometer un 'delito ' determina-  

  do-bajo promesa’‘ dé recíproco -au-  

xilio obligándose-a ejecutarlo con
juntamente.       
-Pero llevo dicho que el solo comj-
-plot no original responsabilidades':
éstas nacen del hecho "de que an
tes, durante y después de Ja ejecu--
ción.(es indispensable que. haya ,e[
jecución) se muestre uno en actitud
de cooperar o mantenga sus comí
pañeros en la convicción de que
podrá- contar con. su. -auxilio».  
:Según pues esta doctrina, 'es nece-i
sario él concierto, el acuerdó de dos
o más personas con promesa de re-i
eíproco .auxilio para que haya com
plot, acuerdo y promesa que deben
estar- comprobados en- los. -autos y

. no ser el resultado de una simple
inferencia judicial como dpurre en
el sub judice    
-Así ló ha establecido -de una ma-:
ñera inconcusa la .jurisprudencia’
reiterada del país; «el pacto recí-j
proco-y previo es el-carácter definí-’
tivo dél- complot» C. C. Serie 4a,  
T. 8. pág'-'93— «Para que;pueda>
declararse la existencia-dé.complot)
es necesario comprobar el acuerdo:
prévio -y formal con la promesa -de  
recíproco auxilio, Cáin. Com. fl-2i-2 
- C. P. 25 27» — «Existe complot!
siempre que haya acuerdo anterior
a la comisión del delito, cualquie-í
ra qué sea la.participac-ióu qué se  
impute á los diversos autores-Cání.  
Com. 71-227- C. P. -25-153.»  
-«Aún cuando sean varios los au- 
tores que hayan cometido diversos  
delitos, no puede-declararse la ex-is- 
tercia de banda o complot, .en tan-  
to no resulten evidentemente jus- 
tificado, el acuerdo prévio, Cám.  
Com. 33-258r C. P. Crirn.- 261»  

  -«.Para que.-se-declare- probada la 
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 existencía del complot, deben exis-  
ter la confesión de todos los aciL
 Sad.OSJ'-la declaración de algunos

  mo forma prueba,-' contra los. que
 niegan -Cám. Com.. 47-215 » - La  

   participación de varias personas en
 fui hecho delictuoso/ no implica
  necesariamente -que haya - habido
complot S. Q.’- Bs-As- VI-53 ?C.-
P, 33 - 25 - C. P. Crinr 305»     .
-«La existencia del complot requie-

   re, para ser apreciada, que esté pie- ’
ñámente justificada. Gám. Eed. La '

 Plata 5-226-C. P. -34.»  
 -«La presencia*  de una persona cu
ya intención en .el acto no se pue-

   de- justificar, ■•Uo. basta para deter-  
minar' la : existencia del -complot.
Gám. Com. 88- 255-- Ó., P.' Crim.

  276.»’     '
  -Y bien, ese 'pacto - recíproco y -.pré-

    vio-, ese Acuerdo de voluntades que
  caracteriza : el complot, ¿ donde es-  
tá comprobado aunque sea por sémi

  plena prueba?.   ¿ Que -manifes-  
  tación hay de "Riartej de Sosaj o
  de Caprini Egües que-haga pensar
en un acuerdo entre ellos y -los de
más numerosos personajes que apa-
recen interviniendo, en toda- la
tramitación larga de 'los . títulos
falsos ?      Riarte como. -So-

  sa y .Caprini. Egües,, han declarado
primero5'en calidad dé testigos, a. fs

  65j 77 y 87, y luego corno.:'pro
cesados, Ratificándose en sus . pri
meras 'declaraciones y suministran-  
do otros datos que no han- hecho

  variar su situación.’      
  El Sr. Juez Instructor sospecha

   -la existencia- .dé -.tur complot, re-
  cien a fs.’ 1,52 v, cuando toina in

dagatoria" a-P'éderico'’Sosa-el *26
 ele-Abril . del año-en curso, e inte--

fróga sobre .'ello también a Riár-  
te y Caprini Egües,. que- no' dan
'mayores antecedentes.       

 .Con-tales elenientós de juicio,
los informes periciales, de fs 98-
Ta.3 , la declaración de Gallardo
fs.:.'Í2 2, de Aparicio fs. 8.0 -yáas co
pias-: :de algunas piezas ■‘de lós fal
sos títulos, ha- dictado.el.auto de

' prisión ■ preventiva, én, .el que al
■ hacer las apreciaciones, del caso 

refiriéndose' al,, posible, complot,, el
mismo Sn Juez, habla de una «con
nivencia. sin-duda,» fs. 186 v, de
una participación retributiva- que
sin duda se convendría Vuelve .a
decir a ■194,. lo que .demuestra'

 qtie: respecto al complot, solo hay
una inferencia .judicial^, que 110. se
apoya en ninguna pieza'sumarial.

    :<¿Qué convenio, qué'participación
 tendría Riarte.Sosa y Caprini Egües
con Saravia, " Araoz, Terrones y de-

'   más. personas qué figuran, en la
  causa?—¿Qué testimoniope encuen.-
tra en.-.autos, testimonio hábil que 
haga referencia a tal - partición?

  ¿Es dable-'pensar que durante to
da la secuela .de este juicio haya

  sido posible encontrarconcluyente
  que sepa con verdadero conocimien
to algo de esteconveuio? Los pro-

  cesados liáu. confesado píenamen-
  te su participación en los diversos

hechos que han actuado, hechofc
 aislados que terminaron cón s,  
  ej ecución.           

¿Habrá recibido pago como co-
  misión en-cada' caso pío habrán-

hecho para’servir intereses amigos?
Cualquiera que sea la respuesta,

  -su . participación < termina < con la'
consumación ’ del hecho, que- en

  concepto.', restrictivo de^ la materia..
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penal, no autoriza pensar en ulte-
rioridad mientras no esté compro
bado. En tal Caso., hay que tomar
el hecho en el- momento de su co
misión., sin que sea posible darle
otro alcance á título de no estar
concluido el sumario, porque pre
cisamente el segundo cuerpo de
esta causa está constituido única-
rüeute por medidas solicitadas por.
el defensor de Riarte, no hay me
dida judicial pendiente ninguna,
ni pedidasiquiera por el Sr. Agen
te Fiscal,'lo que en atención tam
bién al tiempo transcurrido, desde
que se inició este juicio, excedido
á todo término legal, hace pensar
lógicamente queda investigación
ha llegado á su término y está ya
para darse por concluido.-

¿Que otra medida judicial enton
ces puede sobrevenir para com
probar plenamente el complot?

La-prescripción se pue.de y de
be oponer en cualquier estado de
la causa, porque es de naturaleza
tal.que-así lo impone la ley, sin
tiendo su verdadero efecto en esas
condiciones y no conio consecuen
cias-dé un fallo definitivo, pues en
tal’ caso dejarían dé ser excepción
¿Le previo y" especial pronuncia
miento como, lo manda el art. 399,
'inc. 8 y art. 400 C. P. Crim.

• • ¿Que testimonios hábiles, exis
ten eii autos para hacer pensar en
la prolongación, de este negociado,
(de lós títulos falsos) entre los déte-
nidos, hasta la sociedad- Bunge y
Born/como lo deja pensar o indu
ce» el dictámen del Sr, Fiscal. Ge
neral.? En tal caso, ¿ha podido la
-investigación ya agotada, decirnos
 que participación aparece teniendo

en ella esta firma comercial Juan" 
Chiossone y demás sucesivos vende-   
dores reales?  

Indudablemente no, por cuanto'
los autos acusan al respecto, y don-<
de la investigación ha podido orien- 
tarse con posible-beneficio de acla- 
ración, dados los ,datos suministra- 
dos por el testigo ’ Aparicio, es én 
Bolivia de donde han vuelto los  
recaudos con resultados completa-  

. mente negativo a lo afirmado por  
ese-testigo como puede verse a fsl  
121 del 2 o cuerpo.  

4o—Que en consecuencia y de   
acuerdo a la doctrina y jurisprú-.  
dencia, no hay pruebas del com:  
plót, por lo que debe estarse a los  
hechos aislados de cada procesado  
en cuanto se los reputa delictuosos,-  
ya sea por omisión .0 porque pré-  
vio pago hayan contribuido a ese  
fin doloso aunque lós ejecutantes de  
dichos actos hubieran ignorado sus  
fines.   

De los antecedentes referidos en  
el considerando ¡tercero, se encuen-,  
tra que el 19 de Diciembre de 1906,
Federico Sosa pide’protocolizar en  
la escribanía de Riarte el título  
falso de las .tierras, lo que por ór-  
den judicial el 21 del mismo, Riar-  
te protocoliza.  

El 9 -de. Agosto del mismo año  
Samuel -Caprini Egües es testigo
del falso poder dado a Sosa por  
Galarza, incurriendo idéntica cosa  
coir el poder de Emilio Araoz pa-  
ra Manuel Quijauo que también  
protocoliza Riarte. El 26 de Di-  
ciembre de 1906 Riarte extiende  
escritura pública de venta de esas  
tierras d.e Galarza a Aráoz, repre-  
sentado como queda dicho por’  

pue.de
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Sosa y ’Qüijáno.    
  En las operaciones sucesivas de
las tierras de «Ñitngüazo» coñio se
ve no aparecen más Riarte,- Sosa y
Caprini E¿ües.     _
  Én cambio siguen interviniendo
constantemente, Emilio Aráoz, Sa-
turiiino Saravia, Benedicto Eeytes
y otros, siendo de notar • que in-
terviene ya como' escribano el Sr.
Ernesto Guibert en 1908'., 1910
y después el- 'escribano de la Capi
tal- Federal Antonio A. Yriarte.’

Cuando Chiossone solicita en
Salta la protocolización de los’ tí
tulos de «Ñuñguazo» en 2 0 de Se
tiembre de 1910, pide se le haga  
en -el Registro dél- escribano. Sr.
Guibert. Posteriormente y por últi
mo intervierte también el escribano
‘Sr. Santos 20 Mendoza.

Como se vé, la intervención del
escribano' Guibert, en repetidas
ocasiones, ha sido - tan frecuente co*-
ma lá-de Riarte, y de haber exis- •
tido coinplót, no es posible ad-mi-
'tir corí tan proporcional interven- '
cióñj que éste haya sido' ajeno a
dicho 7 complots • -

Sin emb.argo cotí los mismos
■fundanrentos'-dél auto de prisión ■
preventiva han podido sus- indicios "
dirigirse también sobre la’ actua
ción :de este otro escribano,’ ló que ■
no há ocurrido.-Un complot con

 tan vastas ramificaciones como el
que deja deducir el-auto denega
torio del Sr. ’ Juez- y dictamen del
Sr. Fiscal General, no puede es
capar ’a la investigación prolija que
ha realizado éste sumario, sin ’em-.
bargó no lohaconstatadoporele-

 mentos dejuicio suficientes y hábi-
  lés pára - darlo4 por ' existen te:-- Eos

hechos aislados de los procesadas
han ocurrido entoncs’s en el afio-
1906, y en cuanto a ello se .refie
re la responsabilidad por la falsi
ficación. de los-títulos en'el supues
to : caso dé que dicha responsabili
dad-existiera para Riarte porjiaber
protocolizado- títulos y poderes fal
sos y los otros por testigos y apo
derados falsos',• debe -conjarse des--
de esa fecha- y considerando la
pena ha imponerse eu su caso,
que sería la de penitenciaría, la
prescripción de la acción, se en
cuentra indudablemente operada,
de acuerdo a- lo dispueto. por el
art. 89, inc. 2° C. P, y .16 de lá
Ley 4189 a favor de. Riarte, Sosa
y Caprini Egües.  

50,—Que respecto a- Saturnino
Saravia como queda dicha,- solo a 
préstado declaración en calidad .de
testigo, fs. 71 i° cpo.y'lp que hace
improcedente .el pedido de pres
cripción a su. favor, toda vez . que
lá calidad de procesado se adqtiie-
re. después de:haber prestado inda-
toria y con el san to de prisión pre-

. veiitiva, que- el existente. ,en este
■•proceso no lo. incluye., no obstante
'estar pendiente órde de captura.

6—Que siendo 'procedente la
excepción' de prescripción páralos
tres detenidos .no puede .el Tribu-,

'nal*  entrar a considerar el pedido
de sobreseimiento formulado.por el
Dr. Castellanos-á favor de . su de
fendido Waldino Riarte,- porque
de hacerlo seria entrar á -.estudiar

-el fondo del asunto, ló que' no lo
permite ja prescripción, como que
da dicho, por su naturaleza de ex
cepción.            
  -Por éstos fundamentos,- .eii mér
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¿rito dé lo dispuesto pór los arts.
 '89, inc. ’2°'Gociig-o Penal/ 16 Ley
4189, 399, inc?80 y 400 Cód. Pfóc-

 Crim. y -ño obstante lo diétamina
de por -el señor Fiscal 'General
ad-hoc- él.. Tribunal;       
    R-ESij.ÍÉLVE:‘

 í°.—Revocar ’l'ósa'utós del señor
  Juez/le “Instrucción, ’corrientes á
fojas ;É5.4 y;tyo^del ¿segundo’cuer-

  po de este juicio, fechas 12 de Ju
nio y,2 3 del mismo; año actual, •
y en- consecuencia, 'se" hace lugar á

   la 'excepción-de^ prescripción opues-.
  tá- por. el -Defensor 1 Dr..-. Carlos Se-
 'rrey, .declarándose'que ella-.setha
operado respecto.’ á .‘lós procesados

 Federico-Sosa■'y .Samuel -.Caprini
 5^güe&        

Y que también comprende á
  WaldiuóRiarte que, por ló consi-

      derado’ elTribunal -la declara de
   oficio.      

• 2 o—Declarar improcedente el
  ¡pedido de prescripción -formulado
 á- -favor de Saturnino .Saravia..
   " Y. - atento lo dispuesto, por-el
Art. 410 del C. P. Crim, se ordena la.
libertad de los detenidos y se soT
bresee la causa á su .respecto. Ofi
cíese en el día.    

  Hágase - saber, tómese razón,
cópiesé y devuélvase .los fespecti-

  Vos- expedientes! á ! su destino,
  M. López Domínguez.—^A. F; Cor--
 ttéjo.-4-En disidencia; J. - A. Cen-
  turión.-—Ante mí:. Ernesto?Arias.

’. Salta,, ¡Setiembre 16 dé 1919
  -Y Vistos: Considerando: Que

    parí apreciar el*  estado actual del
•sumario la- excepción.de prescrip
ción- opuesta por \los. procesados
Fé"dérico-.Sosa y .¿Samuel.. .Qapjrini .

     Egües, res:-necesario,víante.todo;; es

tablecer la calificación legal de los
delitos que ;sé investigan y-en-los
cuales’ - aparecen comprometido^
prima faci’e -estos procesados. .  

Dos soh los delitos que motivan
la investigación de -este sumarió
y la determinación de sus autores:

x'—El de falsificación de títur
los. de la finca “Ñunguazo” con
¿1-ánimo de apoderarse de una di
latada extensión de tierras fiscales
y 2° el de -defraudación á terceros
utilizando al efecto .los mismos
títulos-falsificados.     

Él primero habría quedado
consumado como lo’ sostienen los- - - I
recurrentes con -la -protocolización
de -los mismos -títulós-.-én 2 6 dé
Diciembre de 1906 ante el escri- 

- -baño- de está ciudad, don Waldino
Riarte.    

Desde esta fecha .hasta’ la de  
la iniciación de! presente sumario 
191.8 habrían corrido más de diez 
años .y dé acuerdo cón lo dispues-,
to . por el aft. 89 inc., 2dxC. Penal y 
16 de la Ley 4189 la prescripción 
se .habría operado y corresponde- 
ría declararla aún de oficio.  

El segundo ó sea el de defran  
..dación á terceros por medio de 
los /mismos títulos, se habría
consumado recién él 30 de Julio  
de 1910 á ser sincera la venta del  
inmueble “Ñünguazu“ hecha con

• esa fecha al Sr. Chiossone por  
•Saturnino-Saravia, uno’.de los pro-  
cesados que . aparece más compro-  

• metido en este sumario; eñ..tal ca- 
• so la prescripción no se habia 
operado aun,-respecto de los peen-
rreñtes Federico- Sosa y .Samuel  
Caprini Egüés. . .  

En cuánto a la prescripción, so-  

excepci%25c3%25b3n.de
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licitada por Sarturuino Saravia
además de. no eprresponderl'e por
las razones precedentes, tampoco

  es. el caso de considerarla- por los
  i andamentos -del. capítulo .quinto

  del precedente fallo de la mayoría.
  Por estás consideraciones.,’, coh-’.
  cordáutes /del auto recurrido y del.

  Sr.. Fiscal General ad-hoc^se^cpn-
firma el auto apelado. .

  ? Y Considerando .. al;. sobresei
miento-- solicitado por. •Waldino-

  Riarte por. los .fundamentosdel
  auto recurrido, y .consideraciones

aducidas-por el .Sr. Fiscal, ‘General.
  .ad-hdc, se. .confirma -igualmente. • •
   J. -A. Centuiúóii.~~Ante-.- míí .Br-

  .uesto-Arias. ,      

«.Secesotío de Arturo ;Ma,rrupf» '
  Jueces ^DoCíóres-: ' tícrnejop 'López.

      Dóiniuguezpy dtíéntúriónc  
Salta, Set ieriibre ’ 12 "dé 191-9.

       Yi‘vistos: El recurso de apela-
    gíóíi intérpuesto:pór él: Dr. Agús- •'
   tín'Rojas de Tú résplucion'dé'fs..

■T89 fecha 6- del ¿órrjénfé unes y
  añó por la ques se regula éiiseis-

    cientos pesos sus líonoYários, co-.
   mp letrado de dona Leonor Gam-
 barte, éii los autos sucesorios de

don Arturo: Maírtup     
     considÉrando:       

Decreto '.N* 1376
            •Saltá,'Febreroi.. iq de 1921  

      Vista- la-’ñotá del médicó- de-i la  
••Gota dé Leche, ;Dr.. Luis C. Arana   
en' la "que pide, la transferencia,; -de

- los-fondosr pertenecientes, a - '.dicha
institución qué encuéntranSe en po-

l der del-Consejo-de Higiene; paten
to a lo . dispuesto por.': decreto'. ~N‘  
1013-del ano ppdó. confiando ; la
administración de aquella' a la. So     

 ciedád de Beneficencia-de laFCapi-  
  tal y de acuerdo con .16 informa-'

dcópor'él referido Consejo, según  
 as "constancias que obran en el.  

  expediente. ■2803-E-920,      
El Gobernador de-la'Provincia

      en'actberdo dé ■Mtmstrol    
  decreta:          

Aft.' i0.—-Transfiérase a„ fav.or
de la Sociedad de Beneficencia de

  la TSapitab .ToS; i saldos enefectivo
dé los años ..1918, 1919 71920,  
actiialmeute en poder-del Consejo

  dé Higiene, en el total de-$ 5.39L
* 'j('ciñco’ mil y trescientos /noventa y

  -cuatro- pesos ; moneda, nacional}
•porr el concepto-que ise indica, a

‘ cuyo efecto’la Contaduría... General
’   deberá abrir • úna. cuenta ■.especial, a.

 la ' que -..acreditará dicho importe
   con imputación. a-lós incisqs/e¿iteiH.'-  

•Queden mérito a la naturaleza
  e importancia'- dé -los .■servicios
   "pitofesionales .prestados: ■ en.- esta
  súcesión-por- el D.i^ Rojas á -d.pña
  Leonor Gárabártejy.eí monto del

caudal hereditario, la- regulación'
  practicada ponébd-uéz, a tquo/re/

■sulta alg o ; baja                  
   Por: tanto se . reforma liEreso^-

lución apelada, elevando los -bo-..

Horarios del.Pr/Rojas a la súma
de setecientos pésois '*%•:  ’ .'.f
Notifíquese, tómese razón, repón
gase: y devuélvase'

’ A-T.^CoRNEjo-éM. López .DO-   
mingüez—j, A. Centurión.. ’ .  

  Aríte mí:. ErnÉsto Arias  

ACUERDO   DEr MINISTROS
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de.los presupuestos .respectivos.
  Art. 2 °. — En ~ 1 ó sucésivo, la

Contaduría General, liquidará a fa
vor de la. Presidenta- ,de la Socie
dad de Beneficencia el importe del
subsidio que-se determina en el in
ciso 4, item -17, partida 3“. de Ta
Ley de Gastos vigente, con cargo
de rendir cuenta documentada de
su 'inversión.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

        CASTELLANOS
Julio J. Paz

M. López Domínguez
Es copia:, D. .-López Rey na   

Decreto N° 1379

Salta,' Febrero-10 de 1921
Vista la nota N°. 274N/19

de.la Jefatura de Policía y. atento
a lo' dispuesto por decreto N°, 1016
del 28 de Agosto del año ppdo.,-

El.. Gobernador de la Provincia-  
en.acuerdo deMinistros. 

    decreta: 
Art. i-—Declárase en vigéncia

para el corriente año, el decreto
N- 1016 de fecha 28 de Agostó de'
1920, hasta tanto los cargos crea
dos por el-mismó sean incluidos, en
la Ley Genera:! de Gastos que san
cione la H., Legislatura para el
año económico'actual..      

Art. 2‘—Nómbrase Inspector
General de-Policía, con'la asigna
ción mensual que determina el.de
creto antes citado,- á'l Sr.' Mayor-
dél Ejército, retirado, D. Miguel
S..-Herrera.  

Art. '3-—Atiéndase con el pro-

    ■
ducido de Rentas Generales, im- 
pútese al presénte,' y dése cuenta 
oportunamente a la H?.Legislatura. 

Art - -4- — Comuniqúese., publí- 
quese y dése al R. Oficial.   

CASTELLANOS^  
Julio J. Paz   

M. López Domínguez 
Es copia: p. - López Reyna

------   

Decreto N° 1384 
    '    

      Salta., Febrero 14 de.iqzií
Siendo un deber de los Pode-  

res Públicos conmemorar en la for
ma más solemne posible el glorio-  
so aniversario de la Batalla de 
Salta, que aseguró la independen- 
cia Nacional,    

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros  

decreta:    
Art. i-—Celébrese en el día-20 

del corriente mes, . a horas 14 en 
la Iglesia Catedral, un solemne 
Tedeum.      

Art. z’—La’ bandera nacional 
permanecerá izada durante ese 
día en todos los « establecimientos-- 
públicos -y será saludada con las 
salvas ■ de estilo.       

Art. 3-—El Cuerpo de Bombe- 
ros y Vigilantes formará de para- 
da y hará los honores 'debidos 

  durante el acto del Tedeum.    
   Art.- 4-—Diríjase invitación al 
Sr. Jefe de la Guarnición pará 
que con los cuerpos a sus órdenes,  
se’ sirva concurrir a dar mayo  
solemnidad y-lucidez a dicha ce-  
remonia, con . un ..desfile .militan 
   Art.-5--—Quedan . invitados al 
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  referid® acto 'todas; las autoridades
déda Provincia; civiles y .militares
de la Nación, y- "eclesiásticas, asi
como los cehtros, y sociedades de
este Capital;           

Ar.. 6‘—Encárgase al'Sr. Jefe
de Policía el; cumplimiento del pre
sente decreto en la parte que le' sea
pertinente.

Arfe 7* —Los gastos serán cubier
tos de Rentas.Generales' imputáu-  
dpse ál presente decreto coíi cargó
de dar cuenta óportuflaménte a lá
H.'Legislatura. ‘ ‘

•Art. 8-—Comuniqúese., ' publí-
quése y dése al R. Oficial.   
             CASTELLÁNOS   

Julio J. Paz
Es copia:—D. López Reyna.

  Decreto- Ñ-°. 1385      

  Salta, Febrero -ig- de 1921
Vista la planilla elevada por 4a

jefatura de Policía y■'éíir atención
alo dispuesto por decreto N; 112'8
de fecha Octubre 1.4 de 192Ó,  

   El Gobernador^de la -Provincia
    enddíierdo'de Ministros    

DECRETA:      

    Art..' i-—Declárase-?.eu» vigencia
■para; él corriente, año;- el' decreto
■N- -iI-2-8 de Octubre 14. de' ipaOj

 hasta-'tanto' la asignación- fijada
portel mismo sea . incluido ;eü la

■•Ley General .'de Gastos que la, I~I
•Legislatura sancione para ef añó
■actual.              
  Art. a *—Atiéndase- con el produ-
-cidó''de Rentas -Generales)-.i-j.mp.úr-
itesé-al:-p'ré^euteiy,:dése-euentáopor-  
tunamente a la H. Legislatura.  

Art. ,3- — Comuniqúese, ; publ.i-
quese y dése al; R. Oficial..
      CASTELLANOS  

Julio J..Paz  
Es copia—D. López Reyna      

Déeí’éto Ñ? 1386    
Salta, Febrero 15 cíe 1921

. Vista la planilla-elevada por el   
Departamento Central -de Policía. 
que obra en el expediente N'6646'
del Ministerio de Hacienda y de
acuerdo al decreto N- 1239 .de Di-  
ciembre 6 dé 1920 por el qué se
fija una asignación de#. 250. *%'
mensuales para gastos, de inspec
ción y movilidad-de esa repartición,
El Gobernador de la Provincia

en .acuerdo de Ministros
       pécrS’í'a:      

     Arfe  - —Declá'rase'«.en vigencia, 
para el corriente año el decretó.
,N. 1.2.29 4® fecha 6 de Diciembre
dé 192 ó hasta tanto dicha asigna
ción sea incluida én. la Ley Gene
ral de Gastos, que sancione. la H.  
Legislatura para - el ejercictd. de
1921. •            

:, Art. 2‘—Atiéndase con el .pro
ducido de .Rentas' Generales, im
pútese ál "presenté y dése’ cuenta
en¡ oportunidad a la íí. Legisla
tura.           

Art"; 3 ’—CorEiuníquesé, pub'lí-
quese y : dése al R. Oficial. ’
          CÁSTE¿LANQ&
       juLip. J. Paz.  
-Es copia: D. López Reyna.      

pgpRÉTO; N Í3§T     
  Salta, Febrero 15 de 192 r
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Habiéndose puesto en vigenéia
 el presupuesto general de la admi
nistración y correspondiendo man
 ener por el .año 1921 las-asigna
ciones y cargos creados por ácueré

 do "durante el año ppdo, y persis7
tiendo las causas que justifican la
creación de los mismos,    

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo de- Ministros

DECRETA:

  Art. !•—Decláranse en vigencia
■para el año económico dé 1921,
•con antigüedad al i’ de Enero
ppdo. y hasta tanto dichas asig
naciones sean.incluidas en la Ley
<de "Presupuestó qiie la H. Legis
latura sancioneTpara'el año en cur-
-so, las que se autorizaron por de
creto Nos. 968 de Agosto 2; 1047
y 1050 de Setiembre 17 y 1249
de Diciembre 15 de -1920. ■

■ Art 2'-—Atiéndase,"con el produ-
•cid«5 de Rentas .Genérales, inipúté-
-se al presente‘decretó y dése cuen
ta en' oportunidad a la H. Le  
;gislatura.

Art. 3‘—Comuniqúese, publí-
k    -quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS  
   Judio J. Paz

Es. copia: D.-López ReynáT

Decreto N.° 1390
Salta, Febrero 15 de 1921.

Habiendo’ caducado el 3’í de
Diciembre dél áño’ppdó. el de- 
joretp N°: lQ49.de; fecha • Setiem
bre 17.de 1920,pone! que se
ásignába -viático -ab * C.oniisario
Pagador, y subsistiendo1 los bjt>-

tivos que justifiquen "Ja necesi-’  
dad- del . mismo,'          

El- Gobernador dela Provmcia   
en, acuerdo de Ministros  

  DECRETA:   
Art.' Io—Déjase .^subsistente   

para el corriente año, con ánti-
gúedad'all0 de Enero ppdo. el  
mencionado decretó Ñ° 1049 ¿de‘ 
fecha Setiembre 17 de 1920.   

Art. 2o—Atiéndase con el-
producido dé Rentas Generales,  
impútese al presente y • dése-  
cuenta oportunamente a Ja H.  
Legislatura.    

Art. 3o—Comuniqúese;- publí- 
quése y dése ál" R. Oficial:       
      CASTELLANOS'

     Julio J.’ PazP  
Es copia:' D. López Rey ha. ' 

           

Decreto N°. 1396

Salta, Febrero, 21-de 1921.  
. Vistos los expedientes núme- 

ros 2753-E-y 2756 de 1920, por  
los que se tramita una planilla-- 
por concepto- de viático, y los  
comprobantes _,por trabajos de 
reparaciones efectuadas en’éPlo  
cal de la- Comisaría de-La Vi- 
ña, autorizados por la Jefatura de  
Policía sregün se- empresa en la 
nota que dofre .agregada al exp  
2756, yamjénciónado; ’ atéñto a 
los' informes' de’ dicha' ’ ’ reparti- 

  cióii; y a Já Cpntadúríá General,} 
coffespbndé‘"ábónar’ el importé  
-dé,esos .créditos al. jrecünenté
'don ‘Ángel Cejas, éx-CÓmisarid 
de la referida localidad, en con-  
Sidéración a d’úe ;djóbos’ créditos- 

lQ49.de
17.de
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están ■. comprendidos en lo.. dis- ,
   puesto por el art.. 7 de. la Ley
de Contabilidad,.
El Gobernador de la Provincia

   en acuerdo de Ministros'
  decreta:

 Art Io--Apruébase el vj.áti-  
co que. «sereclama; a. ..favor del  
señor.'Angel- Cejasy por la^suma  
de $ 198.-(ciento noventa y ocho 
pesos); y el gasto de $ 129.72 por
concepto' de reparaciones' ejecu
tadas en el edificio que ocupa la
Comisaría de La Viña, según
autorización de-la Jefatura. ,

Art. 2o—Liquídese el; importé
total ¿de- ■ 327.72 (Trescientos
■veintisiete - pesos, cbn * setenta ’y
dos centavos) a favor del señor Ce-.
Jas, debiendo cubrirse este gasto
de Rentas Generales, coñ impu
tación al presente decreto y car
go de dar cuenta oportunamen
te a la-H. Legislatura.  
   Art. - 3°—Comuniqúese, publi
qué y' désé ¿11. R. Oficial.' -

  CASTELLANOS
   Julio J. Paz  

F * copia: D; López Reyna  

MINISTERIO DE GOBIERNO

  Decreto N- 1367'    
    Salta, Febrero 9 'dé 1921

Vista la' nota- 357 de la Jefatura
  de. Policía á. Ja qué acompaña la
renuncia . présefatáda' pór el- Süb- <
Comisario de Guadalupe D. Adoí-
 fo Ruiz,  

 jEl Gobernador de la Provincia •
          decreta:       
     Art- r--Acéptase la renuncia

    J
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interpuesta .por el Süb.-C.ómisario-
de Policía de .Guadalupe Sr. Adol
fo .Ruíz.              

  .Art 2-—Comuniqúese,‘ publí--
  qiiesé y dése al R. Oficial.
               CASTELLANOS-
   ; Julio J. Paz

Es copia:—D.. López Reyna

Decreto Ñy 1368
Salta, Febrero 9 ,de 1921

Vista la nota 307-.de la Jefatura’'
de Policía en la. que solicita la ce-

  santíá del Encargado del Depósito-.
de Contraventores por notorias de
ficiencias en el desempeño de sus.
funciones,  

El Gobérnddor de la Provincia  

       decreta:     
’   Até. Io—Declárase cósante, por

razones de mejor servicio al . En-  
cargado del .Depósito- de Contra-  

• ventores dóñ José Arias.        
. Art. 2-’.—Comuniqúese, publíqúé-

: sé y dése al R. Oficial;
        castellanos

      Julio J. Paz    
Es copia—D. López Rey ña ,

Decreto N°, 1369
Salta,: Febrero 9 de 1921

  Vista Jarñota N° 249 de.ía Jefa
tura de Policía, en la que propone-
el. nombramiento'dé Comisario dé-
investigaciones al Comisario de la
Sección 2a,'          
  Gobernador de la provincia

decreta;           
  Art. Io.—Nómbrase.interinaméñ-
tte Comisario de. Investigaciones,
con.antigüedad af 20 de Enero al
.señor‘Ernesto Gj-Lacrois.      
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  _A,rt. 24—Nómbrase Comisario  
 de la-.Sec'ción.2a. con antigüedad al
 20 de-Enero al señor Augusto San-  
 chez Martínez.          

Arti._. 3°. -Comuniqúese, publí- '
 quese y cíese al R. Oficial.’ -./■

CASTELLANOS
             JULIO J. PAZ
    Ss copia: D. López Reyna

       Decreto N.° 1370

Salta, Febrero 9 de 1921  
Vista la nota Ñ° 393 de;lá Jefa-

Tura de Policía a la que acompaña
la renuncia presentada por el En
cargado de la Mesa de Entrada de
la;Repartición en atención a sus
fundamentos,.      
El Gobernador'de la Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Acéptase la renuncia in  
•terpuésta por el .Encargado de- la
■.mesa dé Entrada "de la'Jéfatura de
Policía don Vitermán del prado y

   nómbrase en.su reemplazo al señor
José Samaniego   

Art. 2°.—Comuniqúese, publique-
•se y dése al R: Oficial.’  

CASTELLANOS  
     Julio ‘J-

   Es copia: D. López Reyna

    DECRETO N‘1371  

  Salta, Febrero 9 de 1921
Encontrándose vacante el puesto

■de Escribiente de la Oficina de Es
tadística,
El Gobernador de . la. •, Provincia   

decreta:
  .Ar-tP 14-^Nómbfasé Escribiente 

    dela •expresada'Repartieióñ; a  a.*
 señorita Elvira Usandivaras. ’

Art: 2°.—Comuniqúese, publique-  

se y dése al R. Oficial. 
CASTELLANOS    

        JULIO J. PAZ    
Es copia:—D. López Reyna..   

-Decreto 14 ¡375.      
4 Salta. Febrero 9 de 1921 •-  

Vísta la nota N0-418 dé-la Jéfatu- 
ra de Policía a la que acompaña:
la renuncia presentada por el t Col
misario de Campaña D. José Ar-   
gentino Herrera,       ' .        
El Gobernador de la Provincia   

decreta;        
  

. Art, 1°.—Acéptase lá renuncia-inj
terpuésta por el Comisario, de Cám'f
paña dón José Argentino Herrera;,

Art. 2°.—Corpüníquese, publique^
se y dése al R,.Oficial.  

      -CASTELLANOS  
       J olio J. Paz  

Es copia: D.. López .Reyna      

Decreto N.° A 3 77     
              

Salta, Febrero 10 de 1921    
Debiendo reorganizarse la ’ Con

misión Municipal del Departamen;-
   to de La-Viña,      

  El Gobernador de la Provincia  
 decreta:

  Art; 1°.—Ñómbranse Miembros
de la Comisión Municipal-' dél De
partamento de Lá Viña a los si
guientes séñores: Francisco Kin-  

  qñela, Dermidio Diez Gómez, Gar
 ios Isasmendi, Manuel M. Gómez y

    Félix .Riyero..           
■ Art. 2°.—Comuníauesé,'publiqué’
sel.y dése, al R. Oficial, .  

              ■CASTELLANOS  
      Julio J.- Paz  
Eá copia: - 19.  López • Réyúa    

en.su


   jPág,.  4’85é   Boletín Oficial        Nnm.-,849í:

Decreto N° 1378   
    Salta, Febrero 10 de 1921.
Resultando .vacante -el • cargo "dé -

Comisario d.e..Campaña<por haber
aceptado, el Sr. Juan B. Romano
su candidatura a Diputado a la.

  H. Legislatura y.' vista Ja propues
ta de la Jefatura de Policía.

     6/' Qóbernabpr*  de. lá-.provincia
         decreta:     
      Art.’ " i.-LlNqnlbfase - Comisario

  de ‘Campáñá, con  antigüedad al*
  2 s.del corriente al„ Mayor retirado

     Dbn Ernesto Schreibér.-'
Art. 2’ Comuniqúese, publíquese ;

  y'.dése al Registro Oficial.
            castellanos

         WoJ.Paz
    s     3pia:  -D,- López -Reyna

        DecretoN.0 1380
    Salta;--Febrero ;r i;de <¿921

Vista la renuncia presentada por
     •■■él'lEñcargado-dé. 1'aJMesa de Entra

das dé!.'Ministerio-dé. .Gobierno
Don Rafael "A. Fonzalidá, en atén- 

  .. ción; ársus/fundametó     
El ' Gobfívnádor^é laProvincia

pecñeTfí:  
Art.   "-i. — Acéptase ’ la’ f eúunciq

interpuesta.por el señor Rafael A.
  Fonzalida ’del/carg-o de E. de la •

    'M. de’'Eutradhs."'deL'~Ministérip dé
   Gobiernen cóñ ■antigüedad .al ijdel

      corriente’ y 'nómbrase, en ’ su-.réénir
    pia'zopcón-anterioridad arx’;de":Fe-.

    brero al SrF Alberto Ovejero. Paz.
^Art. 2.—Cqmuníquésejpublíqúe-

sey’déséálR’egistro'Oficial.-
       CASTELLANOS

                Julio J. Paz
Es> ..copia:   D  LÚpez Reyna

Decreto N. 1381.
          Salta, Febrero 14 de .1921.. •

    Vista Ta'-nota elevada por la ’Su-
périora del Asilo deLBüéñ Pastor^..  
en Ja que solicita se-le acuérde un
pasaje deuda y vuelta a Bs-Aires,
y en atención ¿1. los fines para los-
cüálés ’se.’sbliéitáh,
  AZ :Gob.é:ñiadóri "de la  Provvntui>..

 Decreta.  
Art.T°--Líbi-efee orden de pasaje- -

de- ida L y vpelta - a Bs. Aires- ,
  a -fayonde la Süperiora del Asilo--

 ’del .B.uéh'Pástor. ’ '.  
  Árt,.^0—Comuniqúese, publíque--

  se y. dése’, al R. Oficial.        
-   CASTELLANOS.  

JulioJ.Páz 
■ .'Es’.Cppia:-L D¿López;. Reyna

   Pé’creto -N-° 1383
    Salta,-Febrero ’ 14:-dfe ¿1921.. -

  DebieñdO;re'orgáñizarselá.Gónii--
sión-: Municipal” del i  epartamento*   
de Guachipas,   

Gdbei^ic¿do.r-de^ la Provincia.
    DECRETA:  

Art. 1—Ñómbranseniienyjrps de    
la Comisión Münicíparder JDépar-   
tamento de Guachipas a los; seño
res Pbro. José García, Benjamín.
Esteban, 'Domingo Arana, Angel
Yillafañe hijo y Edmundo Macedo^

- ÁTt. 2-L-ComuníqÜese,- ■-públíque-
se y'désé’ahR. Oficial.  

    CASTELLANOS
    Julio J. Paz

Es copia: D. ; López--Reyna-

Decreto -N° 1388
.-15^01921

yista'rja ternár’éíéWdáTor • el
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 séñor Interventor, de Ja. Comi
sión Municipal de Chícoana, pa
ra éP nombramiento de Jueces
 de Paz,    

  El Gobernador de la Provincia

Art, 11—Nómbranse Jueces
 de Paz Propietario y Suplente
del departamento de Cliicoana,
 con carácter de interinos hasta
tanto se constituya la Comisión
Municipal, a los señores Octavio
Figueroa y Benjamín-Castella
nos, respectivamente.

Art-, 2o —Los ' nombrados to
marán posesión de’ sus cargos
previas las formalidades de Ley.

Art. 3°—Comuniqúese, públí-
 iuese y .dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
  Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna

Decreto N.° 1391
Salta, Febrero 16 de 1921

Vista- la renuncia ’ del señor
 Comisario dé Policía de Campa
ña don Arturo Valdéz, y en aten-
.-.ción a.süs fudamentos,  

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art.' 1°—■ Acéptase la renun  
cia interpuesta por el señor. Co
misario de Campaña don Artu  
ro Valdéz y désele las gracias,
por los servicios,prestados.  
  Art. 2°—Comuniqúese, publí- -

 quese y dése al R. Oficial.
      CASTELLANOS  

    - JulíólJ. Paz
Es. copia:. D. López Reyna  

Decreto JCf 1895

Salta, Febrero 19 de 1921  
Correspondiendo efectuar lá no-  

vena amortización de los títulos  
emitidos en virtud de la autoriza-  
ción otorgada por la Ley N- 853
de Julio 5 de 1916, “Obligaciones  
de'la. Provincia de S’alta“ y de 
acuerdo con las prescripciones del  
Art. i‘ y 4' de la misma,,  
El Gobernador de la 'Provincia  

      

Decreta  
Art. i‘—Procédase por Tesore  

ría General a la incineración de  
($ 120.0'00) cíente veinte .mil pe- 
sos, valor escrito, en ‘'Obligaciones 
de la Provincia de Salta1' de los 

• * *■  ,  

Decreto JT 1372  

• .Salta, Febrero.,'9‘ de 1921L
Atenta la nota.pasada’a este Mi-  

recibidos por la misma en concep
to de derechos-fiscales y deposita
dos en el Banco Provincial dé Sal--
ta, a la1 orden del Gobierno déla
Provincia en la cuenta'Ley N' 852.

Art. 2’—El acto tendrá lugar el,
di a 1 ■ de Marzo próximo a las 10 
en el.patio central de la Casa de
Gobierno, debiendo efectuarse en
presencia del señor Ministro, dé

•Hacienda,.Fiscal General, Conta 
dor General y Escribano- de Go, 

. bierno y Minas, con las formali
dades que indica la Ley.   _

Art. 3‘—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.  

CASTELLANOS  
Julio J. Paz    

Es copia:—Pedro R. Torres
-—7-— :--------------   

MINISTERIO DE HACIENDA   



jPág-. 1858.     Boletín  Oficial   Ñúm. 849*

  ‘ Habiendo caducado' el 31 de Di
ciembredel año ppdo. el decreto

  de/ec-ha: Noviembre Í3 del mismo,,.
  y siendo conveniente para la me
jor percepción de la renta fiscal,

El Gobernador dé la Provincia;,
 deobeta:    

   Art." 1"- Prorrógase el decreto 
de.fecha 13 de Noviembre próxi-   
mo’pasado, autorizando. a la Recep-  
toría General de- Rentas a recibir 
el importe de Contribución TerrL-  
tonal e impuestos atrasados hasta
el año 1920 en libramientos de.la

■Caja de Pensiones y Jubilaciones-.  
. -.Art.. 2°—Comuniqúese, publique--  
se y dése al R.-Oficial..    

         CASTELLANOS  
        M..-Í.ÓREZ DOMINGUEZ'.
Es -copia Pedro R. Torres

  Decreto N.° 1374
Salta, Febrero 9 de 1921

Habiéndose concedido licencia 
al Auxiliar'de la Tesorería Gene
ral de,la- Provincia, don Julio F.
Cornejo,        
El Gobernador dé la Provincia

  decreta:
  Art. i-'—.Nóihbrase para desém-

   penar el mencionado cargo a don-
Jorge López, hasta tanto dure la.
ausencia del - titular' don Julio F.
Cornejo-      

. 2-—Comuniqúese, publíqnesey-
  dése al R. Oficial.        

        CASTELLANOS    
    M. López Domínguez

Es copia: - Pedro R. Torres  

  Decreto N.°' ,1382
  Salta, Febrero 14 de i92 r  

nistério por ;ef señor Receptor Ge-
   neral.de Rentas solicitando la divi-
  sión del; cobro .del impuesto- de
  guias en"el Depáftáméñtó de Riva-

 

dáyi-a y asegurar a la vez la ma
yor seguridad de Ja percepción. de
la renta fiscal y,       

      considerando:        
Que a cuyo fin concurren ' las  

medidas administrativas que fa
ciliten el.-cobro1 á los funcionarios

   respectivos;-  
Que teniéndose en cuen ta-que la*

división es necesaria de aquellos
departamentos muy extensos y de
población "diseminada como el de
 Rivadavia, porque de esté modo no
solamente se suprimen dificultades ’

  -que soij. manifiestas cuando, "la Te-
  caudación de los impuestos fiscales
  tienen que efectuarse-en ellos por

medio de un expendedor de grifas
  sino que también se ofrece mayor

comodidad para'los ganaderos y
comerciantes .' de  anado «de esos

  lugares,         
   El Gobernador^ laProvincia  
  DECRETA:  

  Art. 19—Divídese el departamen
to de Rivadavia a los efectos del  
cobro del impuestofde guías endos-
seccionales ■ denominadas «Banda
Norte y Banda Sud».

   zArt. 2?—Desígnase Expendedor
  de Guías -dé la «Banda -Norte» " a

don-Zoilo Juárez y dé la «Banda
 Sud» a don- Alejandro Paz, quienes
prestarán la fianza que. establece

  el Art. 77 de i a Ley de Contabili
dad.

Art.  3O~--Comuníquese,. publí-
quese y; dése al R. .Oficial.  

      CASTELLANOS  
         ‘M-.López Domínguez

 Es copia;’Pedro Ri Torres

    Dec'íéto'N.° 1373 

  Salta, Febrero 9 de 1921.

neral.de
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Habiéndose ausentado con li-
  cenciael señor Ministro, de Ha
 ienda Dr. Miguel López Domin-

giíez,.       
El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:

Art. i-—Encárgase iuterina-
 inente de la cartera de Hacienda
 al actual Ministro de Gobierno
Dr, Julio J. Paz, hasta tanto to
me posesión el titular de la misma
Dr. Miguel López Domínguez.

■ Art. 2-—Autorízase al Subsecre
tario interino don Pedro R. Torres
para que refrende el presente de
creto.

Art. 3'—Comuniqúese, publí-
■quese y dése al R. Oficial 

    CASTELLANOS
Pedro R. .Torres    

.Es copia: J. C. Villegas Of. L Hda  

DECRETO N° 1389

Salta, Febrero 15 de 1921
. Vista la renuncia: elevada a-este

  Ministerio por don Rosendo .F.
González, del- cargo de’ Contador

  Fiscal y atento las .razones en que
   ¡a funda,

El Gobernador de lá Proidnciai
DECRETA?  

Art. 1°-.—Acéptase ía mencionada
renuncia, y nómbrase- para desem
peñar el cargo de Contador Fiscal,
a don Víctor Tomás Oliven, con an-

  tigüedad al 9 del corriente.
Art. 2°.—Comuniqúese,•publíque-

  se'y dése-al Registro’Oficial.
      CASTELLANOS

      JUDÍO J._ PAZ  
 Es copia: Pedro R. Torres  

  Pág. 1859-
- - .... - 

Decreto Ñ.° 1394  

Salta; Febrero 18 de 1921  
   Habiéndose omitido en el decreto  
de fecha 9 del corriente mes, deter-   
minar el término de la prórroga-y    
limitar la autorización conferida a  
la Receptoría General de Rentas,  

El Gobernador de lá Provincia  
           

   decreta:'    
Art. Io—Fíjase. hasta él dia 15  

de marzo próximo, lá autorización  
concedida a la Receptoría General  
de Rentas para recibir libramientos  
de la-Caja de Jubilaciones y Pen- 

  siones en pagos de impuestos atra-  
  sados hasta "el .año 1920 inclusive,  

sin que. esto implique exonerar dé 
las penalidades legales en que ha- 
yan incurrido los contribuyentes.1  

Art. 2°.—Comuniqúese, publique- 
se y dése al Registro Oficial.  

   CASTELLANOS    
Julio J. Paz

Es copia-:—Pedro R. Torres

  Decreto N.° 1392
Salta,\ Febrero1-6 de 1921'

Encon tránd ose vacante él púes-j
to*  de Encargado de las Aguas

  .Corrientes del Departamento ele  
  Chicoana.por renuncia del séñor?
Augusto Sánchez Martínez que   
lo desempeñaba y vista la nota»
bj° 6 del Departamento de Obrasí
Públicas. i

El. Gobernador de 'lá  Provincia  
  DECRETA:   

  Art. 1.—Nómbrase,’ Encargado 
 de las Aguas Corrientes’ del De- 

  parlamento de . Chicoana. al se- 
ñor Fermín Milagro Plaza. ■  

Art. 2 .-^Comuniqúese, publí- 
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   juesé y dése alRegístro Oficial 
       cKETÉLLANOS '

             Julio J. Paz  

REUNION DE ACREEDORES-
Eh ei juicio de reunión de aeree-,

dores,,solicitado por el señor San-
  tiago V. Aparicio, el señor j uez de-

la causa, ha dictado el siguiente-
auto:—Salta, Febrero 16 de 192T.- 

   . Aptos y Vistos:-rLo- solicitado  
en el escrito,de fs. 19 y,lo dicta
minado por el señor Agénte Fis-- 
cal e informe del Juez de Paz res- 
pectiyo, en su mérito.y estando,
llenados los requisitos exigidos por-
el .art’. 1,386 del Código de Comer
cio. Resuelvo:—!.0 Üé.signar a'-los:
acreedorés.séñofes Gardáj Cornejo,.

  Vaca y Compañía y al. Banco’ de-
la Nación Argentina , para ‘ que-
asociados con eb contador señor-
■Isaías Aibar, que ha resultado'sor-."
teado, comprueben la verdad de la.

 exposición del presentado, exami-
  nen-Tos libros y-.recojan-'los; ’ ante

cedentes necesarios, ‘para infoímar
sobre. la conducta del solicitante, 
valor- del activo', situación y ppr-

  venir de los negocios y exactitud dé 
la nÓmihajpréséntada. .2’—Ordé 
náf se siiSpéhdn toda ejecucióñ 
que- líub'iéie’ilegado ’aL estado de 
embargo de bienes’ con:-, excepción 

    jgs„copia D. ’López Reyna  

Decreto-,N? 1393 ■
Salta, Febrero 17 de 1921

  Vista la solicitud del señor
  Juez de Paz del Departamento
de Rosario de Lerma en la que

  jñanifiesta que el recinto del J uz
gado care'ce .de Jas comodidades
indispensables para el funciona-

 mientó' de la mesa electoral' N-°
6 de dicho pueblo, y atento á lo

  informado por la H. Junta EÍéc-.
  toral,

"El Gobernador -de la Provincia
  '   'decreta:

Art. Io—Ubiqúese la mesa 6  
del pueblo de Rosario deXer'ma
én el local de la Biblioteca Sar-

   miento én vez de la que se" de-
    terminó por decreto de ubicación

    de fecha 2'dél'corriente mes que
   determina el local del Juzgado

de Paz.-
   .Art. 2° —Comuniqúese, publí-

     quése y dése al .Registro ■ Oficial.
   CÁá'PEL.LANÓS  

          -Julio. J. Paz   
  Es. copia: D. López Rey-ña

EDICTOS
  SÜCWSÓRI0.   El’ éñoíjúez de

  Ia instancia y 2a nominación o Dr.
  Albertó.’Mendióroz. ha dispuesto se

   pite1, llame y emplacé por él término'
eáé treinta días, contados desde; lá

primera, publicación del presente,. 
a todos los- qué se consideren con 
derechos a'los- bienes- dejados por 
por fallecimiento de Sixto .Ovejero- 
ya sea como -herederos o aeree do-- 
res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en forma por ante este juz
gado y secretaría , del que suscri
be, bajo apercibimiento de lo que-
hubiera lugar por derecho.

Salta, Enero 28 .de 1921'
fírfuro Peñalva, Exaribano-Seerdario
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 de los qué tuvieren por. objeto el
   cobro de mi crédito hipotecario.

3°Ordeuar la publicación -de
•edictos en los diarios que el inte
resado designe,’débiendo hacer el
deudor’dentrodel término de vein-

•té ,y cuatro horas, bajo apercibí -
' miento de dárselo por desistido de.
su petición, ; haciendo conocer a
todos los acreedores la presente
 solicitud y para .que concurran a

  una junta de verificación de créditos
 que tendrá lugar el día catorce de
Marzo a horas nueve del corriente
año.—Oficíese a los juzgados y
hágase la publicación en el “Bole
tín Oficial”.—Humberto Cánepa. •
Lo'que el secretario hace saber a
los interesados por el presente
edicto.—Salta, Lebrero lóde 1921.

Ricardo N. Mesóme—$««&««>

car por edictos, durante quinc’e días  
en lós diarios ”La Voz del Norte” 
«La Provincia» y por uha.sola- vez  
en-el- «Boletín Oficial»’ para que se  
presénten, todos los acreedores, del
señor Torres el día once de Abril’ 
próximo a las’ diez deda mañana;;
nombrándose interventores a los, 
señorés Usandivaras su Hijo y Cia 
y Miguel Viñuales y Contador al’
señor ’ Enrique • Syl vester.—Lo que
el. suscrito Secretario hace saber
por medio del presente.    

Salta, Marzo 7 de 1921   
Tomás IzárTzialde É. S.      

REHABILITACION COMERCIAL    
En el juicio' concurso civil y cesión d.é 

" bienes de don Santiago Ziga rán, e|
señor juez de la causa Dr. Alberto.
Mendioroz, ha dictado el siguiente auto;
—«-Salta, Marzo l’de 1921.—Y vistos: Ló
solicitado eir el escrito de fs. 61 de com  
formidad con lo dictaminado por el Sr. 
Agénte Fiscal; declaróse de acuerdo coír

’ el inciso B. del, artículo primero de la,
Ley N. 11077, y habiendo transcurrid’^  
mas de tres años desde la fecha en qué
se declaró concursado el peticionado er¿
cuanto hubiera lugar por derecho: que

' don Santiago Zigaráti queda rehabilita^
do por ministerio de la Ley.  

Otorgúese carta de. pago, al-.mismo y
levantarle su inhibición general, a cuyo
efecto deberán librarse los oficios res
pectivos. pubííqueuse y dése testimonió^
A. Mendioroz».—Lo que el suscrito
secretario del juzgado hace público ’a
sus efectos —Salta, Marzo 4 de 1921  
Arturo Peñalva, secretario.           

REUNION DE ACREEDORES
Habiéndose .presentado el señor

rAbraham Torres pidiendo reunión
•de acreedores, el señor Juez de ia
Instancia Ia Nominación, Dr. Da
niel Etchéverry ha ordenado publi

QUIEBRA.—En el juicio caratulá-^
do Reunión de ¿Acreedores • Diego S;
Segura, el Juez, de Ia. Instancia y 2*
Nominación doctor Alberto Mendioróz
ha dictado el siguiente auto: Salta, Mar-,
zo 5 de 1921. Autos y Vistos: Atentólo
que ‘resulta dél acta que antecede- dé-

    CITACION—Por disposición
dél-señor Juez de Ia Instancia, .3a:
nominación doctor Humberto Cá
nepa, se cita a los acreedores del
fallido don Róniulo J..Juárez a ob
jeto de que tomen conocimiento’ en
Secretaría del estado, proyecto de.
distribución y de su. docúmenta-
•ción correspondiente a fin-de que
formulen las observaciones que

  crean convenientes. Lo que el snS-
  -cripto Secretario hace saber a sus

-efectos. Salta, Lebrero 26 de 1921
  Ricardo N: Messonc,  wA™
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«tárase en estado de quiebra • al c'omer--
siañte Diego S. Segura; nombrase Sin-

  tlico Liquidador a la casa Miguel Vi
suales y Compañía designado por los
acreedores; fíjase como'fecha de la cesa
ción'de pagos el dia once de Diciembre

  de mil novecientos veinte; líbrese Ofició  
al Director de Correos -y Telégrafos
para ^que retenga y remita al. Síndico
Ia correspondencia epistolar y telegrá
fica que deberá ser abierta en su pre
sencia o por el -Juez en su ausencia a
fin de entregarle lo que fuese pnramen-

  te personal. Intímase a todos los que
.tengan bienes y documentos del fallido
para qué los pongan a disposición del
-Síndico bajo las penas y responsabili
dades que corresponda, se prbhibé ha
cer pagos, o entregas de efecto al fállido
sp pena de los que log hicieran de ,no

  ^quedar exonerados en virtud de dicíips
  pagos o entregas de las obligaciones que

tengan pendientes en favor de la nía»,
procédase por el Síndico. nombrando a
la ocupación de todos los bienes yper-
-tenencias del fallido. Publíquese edic
tos en dos diarios de la localidad y

  por una vez en el Boletín, Oficial, por
^el término de ocho dias. Cítese al señor
-Agenté Fiscal.—A. •Mendioroz.—-Lo que

    el suscrito Secretario hace saber’a Jos
interesados • por. el- presente edicto. —
Salta, -Marzo 7 de 1921.—Ricardo N. .

■JSHessohe, Eseibano Secretario.

REMATES
W José M. - .Leguizamón

Judicial Sin Base.
Por disposición del señor Juez

Dr. Etcheverry.y cómo correspon
diente al-juicio sucesorio, del P,

  osé María Hihojósa, el 14 del
corriente mes. de Marzo á" las 17
en - el local de la Joyería “ La Es
meralda Alberdi 117, venderé sin
 Tase un lote de joyas antiguas.    

cuyo detalle obra en mi poder, y. 
que se exhiben- en dicho local.

José M. I^Ufizamóny Martiliero

Por Ricardo López'  

El dia lunes 21 del corriente;
Marzo -a las 16 eii.punto, en el.
Jockey Bar, plaza 9 de Julio-ave-  
nida Alsina, y por „ orden de  
juez de primera instancia,' doctor 
Humberto Cánepa venderé a' ¿la
más alta oferta, dinero al-conta
do, con la ínfima base de trece 
mil trescientos treinta, y tres pe
sos con 32 centavos, la impor- 

. tante propiedad comercial ubica
da en ésta ciudad, calle Alberdi,

• antes Libertad, números 18,22 y 
30 y cuya planta alta se extién- 
de hasta dar .a la calle Caserosj 
y cuyos límites generales,:son~ 
por el norte, con propiedades de 
Aarón Niño.y Manuel A. Suárez; 

  al sud, con . propiedad dé Miguel  
Viñuales Lardiés;' al naciente, 
con la calle Alberdi; antes Líber-  
tadj y al poniente con pro pieda
des de los expresados señorés-
Suárez y Vmuales Lardiés.
Siendo el límite norte, dé la plan
ta alta, como queda expresada,,
la calle Caseros.    
   Él comprador oblará él veinte
por ciento en el acto de la venta,
como seña y por cuenta del-pago.-

Salta, IA de Marzo de 1921..
        kÍCARD¿> ’ LÓPEZ  

    MARTILLEN©

Imprenta Oficial


